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DE A V I S O S DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Prowtcias 6 

pesetas al trimestre. — Ecstraniero: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paüet 
15 francos al año 

Los pagos «e ran a d e l a n t a d a s 
Numero suelto del día 10 cts.—itrasado SO 

HOKAS DE BESPAOHO 

De dies á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñJmii &M te, 1B 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez & doce y de cuatro á siete. 

PRfcClQ DE ANUNCIOS 

SO céntimos linea 
78 -

Los pagos se rán ade lan tados 

-ísnwro suelto del día 10 cts Atrasado SO 

PARTE OFICIAL 
OBLA. 

NL COHSBIO BE MI8ISTE0S 

¡á. M. el Rey don Alfonso 

XIH (q. D. g.), & M. la Rei­

na doña Victoria Eugenia, y 
SS» AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta., te ayer 
PARTE OFICIAL 

ÜSitsisterio de Sa Gobernación 
R¿al orden disponiendo la devo­

lución da la fianza que tiene 
constituya la Casa consígnate 
ria Ramón O. Presas, de la Co-
rnfia. 

Otra idem id. id. I* Casa naviera 
Giuseppe Zino fu Donsenico. 

Otra idem id. id. la Casa consig-
nataria Hijos de Marchessl Dal-
mau, de laCoruña. 

Otra idem id. id. la Casa consig-
nataria Ricardo Rochelt é hijos, 
de Bilbao. 

Otra circular disponiendo que por 
los Gobernadores civiles se exi­
ja á todos los funcionarios de 
Sanidad á sus órdenes el más 

estricta cumplimiento dé las 
disposiciones vigentes sobre 
higiene provincial y municipal. 

tais «aterís de ins t rucción pa-
hiicm j 3*l¿a* Artesi 

Real orden di ponienda se antis» 
cié á concurso de traslado la 
provisión le la plaza de profe 
sor da Pedagogía da los estu­
dios elementales de la escaola 
Normal Superior de maestros 
de áalsmarioa. 

Otra Me a id. á concurso de as-
csrisa la provisión de la plaza 
de profesor numerario de la 
Sección de Letras de la esoufl* 
superior de maestros de Tole­
do. 

Otra nombrando en virtud di 
concurso de ascenso, á dofia 

* María Polo y Chave, profesora 
numeraria de la Sección de Le­
tra» de la escuela normal ele­
mental de rassetras de Soria. 

Otra aprobando la distribución de 
la? ojntidad;>a que se indican 
eon destino é la adquisMán de 
material clemífi o con desfino 
á las Cátedras y Laboratorios do 
los Institutos que se mencio­
nan, 

Mlnisi«i>¡0 d» Fomento: 
Real orden disponiendo se rea'i-

eea per el sistema de Adminis­
tración las obras del oamino 
vecinal de Lin res áTorreblas-
eppedro, por los barios de la 
Muela, provincia de Jaén. 

ANEXO 1.° — Bolsa. — Instituto 
Meteorológico. — Observatorio 
de Madrid.—vubastas.—Admi­
nistración provincial.— Anun» 

cios oficiales del Colegio de Co­
rredores de Comercio de San Se­
bastián; Intervención de Ha­
cienda de la provine!?, de Mála­
ga; Colegio de Corredores de 
Málaga i del Banco Hispano 
American,, (Madrid). 5 

! 

DÍPUOTN PROVINCIAL ! 

SUBASTA 
Intentada y declarada desier­

ta por fsita de lidiadores la pri­
mera subasta anunciada pera 
contristar el servicie da extrac­
ción da desperdicies y sobrante 
día comida del Hospicio provin­
cial hasta treinta y ana de Di 
oiembre leí mil novecientos on­
ce, la Comisión provincial ha 
acordado en sasióa da dieoisehe 
de Ageste da mil novecientas 
diez, m imanóla segunda lio ía-
eióa bajo al mismo tipo, pliego 
da Gandiciones y medelo da pra-
pvsBioióa que figuran insertes en 
e;|- 8o etin Oficial da la provincia 
de Á 4a Ag >át« de añil aovsoiea-
u-s diez y que se htsllan da msni-
fies ti* en asís Secretaria, Smoiñu 
de B.irsefic3üí}irf, durante las ho­
ras de oficina, todos las días n© 
f «¡rháes basta a\ anterior al del 
romat», 

E * su aonseausaeia, m eale-
brará dicha segunda subasta el 
día diez de Agoato de mil nove­
cientas diez, á ka «mea de la 
mañana, en el Palacio de esta 
Oorporeoida, plaza de Santiago, 
número'dos, oon arreglo á la 
qua determina el articulo dieci­
siete de la lastruooién vigente, 
para la oantratooióa de servi­

cios provinciales y municipales. 
Lo que se anuncia ai público 

para su conocimiento. 
Madrid, veintiséis da Agosto 

de mil novecientos diez. 
El vicepresidente, 

C. Luis S nz. 
El oficial del Negaclada, 

F. Esteban Dfez. 
E l s e c r e t a r i a , 

S. Vifials. 
(E.-43.) 

EDICTOS Y SEÍTI 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado de primara instan­
cia da! distdta de la Universidad 
de esta corte, en providencia dio­
tada en dieoisiata da Mayo últi­
ma, ha admitido ¡a demanda de 
juicio declarativa de mayor oam 
tía incoada par don Andrés Díaz 
Zorita contra ios herederos, le­
gatarios y acreedores de la tas • 
(amentarla de d®n Manual Par-
nos y Colín, sobre qua se decla­
re que Díaz Zorita tiene pref a-
reaaia para cobrar los géaeros 
qua ha suministrada á la testa­
mentarla en ¡os meses d=» Abril 
á Octubre da mil ¡sevacieatis 
echa con el producto de la venta 
de bienes de dicha testamenta­
ria, de onya demanda m ha con 
fondo traslado á los demanda­
dos, y en su consecuencia em­
plazo por me Jia de la presenta 
á doña Josefa Fernández Prieto 
y á don Manuel Martínez F ir­
nos, que se insertará en el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
corte, mediante á ignorarse BUS 
actuales domicilios, para qua en 
el improrrogable término de 

nuev«9 días comparezcan m ios 
autos personándose an farra*; 
previniéndoles qu<?, de no vari 
f icario, les parará el perjuicio 
que inya log»r an derecho. 

Madrid, veinti ida de Agt.sto de 
mil noveoientos diez. 

£1 eacribaue, 
P. S. 

Pabla Gómez Francés. 

(A—333) 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En virtud de sato dictado Of>n 

feaha 21 da Julia ú'ífmo por el 
señ>r juez fie instrucción 'el 
disírito del H spioi» da esta cor 
te, en el rara * d* p^isiid i de 
MflriaQ!» d"l Carmen G-rramaSa 
y HoroHJada, qua es conocido y 
usa el nombre da Carmaln, di-
meaan a de la cases qna centra 
el mismo, se sigua por loa deli 
tos de falsedad y eatafi, sq re ­
quiera a! fiad'sr persona! del 
mismo D. Eariqua Méndez Mu-
ñ«z, natura! dé Mar^h^na, de 
ciaoutinta y siets füaa, casáis 
oon R ¡sa Alda Ch qalllo, isíiua-
triel, qa-i h^ vivida eu la M!!e 
de las Prwvisiítnea, n ú n 10, 
tiaada da Uuramarlnwa, par® 
que dentro de loa sigiie tes 
diez días, ai en que est« >-é iula 
aa inserta en.el DIARI- OFJOIAL 

DK Avisos presenta en la egori-
bacía dai qaa refrenda á su fia­
dor C'<rramdt», apercibido que 
da no verificarlo ae prtoai irá á 
bsaer ^-fictiva la flanea per la 
vl« de apremio. 

Y me liante & sar ignorado el 
actual domicilie, paradero y 
puato pr«>bable donde pueda 
enoontrarse el D. E> rique Mén­
dez Muñsz, su le requiere par 

medio de la presante á los fines 
indicados. 

M idfid, dieoisiate de Agosto 
da mii noveoiantos liaz.—El es­
cribano, P. A., L.uis Ferrar. 

(0.—157.) 

EDICTO 
En virtud de p"<i?idanoia dic­

tada an el dia d^ hoy por el se-
ñ >r juez de inst!U3oi6u del dis­
trito da Pdlaoi» da sata corto, 
en a! ramo separado formado 
para hacer afectiva una fianza 
personal da des mil pesetas 
préstala por D. Juan Sánchez 
Cuatrillo, sa sacan á la venta en 
pública y tercera subasta por 
término de eohn días y sin su­
jeción á tipo varios bisóos mue­
bles embárgalos i equél, que 
fueron tsBados eo la cantidad 
de 46 50 pesetea, para cuyo aat© 
se ha señalado el día 7 de Se­
tiembre p é s i m a venidero á las 
diez de ia m ñ^na en la Sala 
Audienoia de dicho Juzgado, ad 
virtiéadese que para tomar par­
te en 'a subasta hibrá qua oaa-
aignnr en la mesa del Juzgado 
el 10 o«r 100 dal importe de la 
tasación. 

Madrid, 18 Agosto de 1910.™ 
V . ' B . ' ^ E i aefl-tr juaz, Pédr® 
ArmenteroH de Ovando.sssEi ®B-
Olíbano, D»\ Juan lo!«oto. 

(0.-158.) 

EDICTO 
En virtud do provüenoía del 

8t-a«r ju 2 munioipal é in.erine 
de primera instanoia del distrito 
de i» Ü liversidad de es a capi­
tal, diotada en los autos sobre 
prevención del abinteetato de 
doña Piedad Sánobaz Sala, se 

gíArt. 70. Los premios consistirán m 
4.000 pesetas para ¡aoomposioióa sin» 
fónica, 2.000 pesetas para la colección 
de cantos populares, 2.000 para la tra­
ducción de libros antiguos y 2o.ooo pa« 
ra lo orquesta. 

De estas 2o.ooo pesetas sólo percibi­
rán lo.ooo restantes al celebrarse los 
concursos del siguiente año, sin otras 
condiciones que la de justificar haber 
celebrado en el año tra ocurrido un mí • 
nimo de diez conciertos, y ejecutado en 
cada uno de ellos una obra ds composi­
tor español y la obligase & cumplir ese 
jequisito en el ago siguiente. 

Art. 71. Coincidiendo bon las Expo­
siciones de Arte decorativo se abrirán 
concursos para premiar una ópera, una 
composición de música de Cámara, una 
monografía en la que se desarolla la 
biografía y bibliografía de un artista 
músico español ya falleoido ó uo perío­
do de la historia musical española, y 
una grupación de música de cámara. 

Los premios consistirán en 5.ooo pe­
setas para ía ópera, (1 ooo para el autor 
de la letra y 4.ooo para el autor de la 
música, salvo convenio distinto entre 
ambos autores); 2.ooo pesetas para la 
composición de tnú ica de Cámara; 
l.ooo para la monografía, y 4.ooo pese -

CAP.TÜLO VIII 

OCNCOR80* MM8IOALÉS 

Art. 68. Incorporados á las Exposi­
ciones de Bellas Artas y de Arte decora­
tivo, y como parte de de las mismas, se 
celebraran anualmente concursos musi­
cales en la forma que determina los ar­
tículos siguientes: 

Art. 69. Coincidiendo oon las Expo­
siciones de Pintura, Escua'a y Arqui­
tectura, se abrirán concursos para pre­
miar una composición sinfónica, una 
colecc.ón de cantos regionales ó provin­
ciales, una traducción en notación mo­
dernas de las obras musicales anterio­
res al siglo XVIlI y una orquesta sin­
fónica. 

Art. 68. Los premios al mérito con « 
sístirán en medallas y menciones ho-
noriticae da igual valor ofi iiál qua ios 
premios da la» Exposiciones de tíelías 
Artes. 

Di hos premios serán los siguientes: 
Para la sección de Artes decorativas: 

dos medal as de primera clase, cuatro 
de segunda, ocho de tercera y 16 m&n* 
ciones huno tíficas. 

Para ía ¡dección de Industrias artísti­
cas: igual túmero de recompensas que 
para la primera Sección. 

Para el grupo 1 * de la Sacoión terce-
eera: medalla de primera clase, dos me 
dalias de segunda y cuatro de tercera, 
y ocho mete toces honoríficas. 

El jurado podrá proponer, si So esti­
mara t pórtuDo, tían&ferencias de me­
dallas cíe una Sección á otra. 

Los agrai iad'.s con estos premios per­
cibirán, adema», per vía de indemniza 
ción, las cai.titíiídts de 2.000 pesetas 
poi c túa medalla de oro, i OüO ^or las 
de plata v 500 j.or ia o i re . 

Los premios dt aprecio o¡án en r u ­
moro de cuarenta, icu iuuidos o o 25') 
p t se at < ada ui/ó. 

A»t. 54. I ar«,el grupo 2.* de It exhi­
bición de los envíos escolares, m oonctue 
rán cuatro medadá® ae pr imera , ocho 
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sacan á la vanta en pública su­
basta diferentes muebles y efeo 
tos que pertaaederoa á la mis­
ma en la cantidad de doaoiantas 
setenta y ooh > pesetas tr«in<-a 
y oinoo oóatiraoa en que h*n 
sido tasados, p ra ooyoramate 
se ha señalado el dia veinticua­
tro de Satiambra próxima a las 
das de su tarde, y se previene 
que no se admitirá pastura que 
no oubra el total importa de la 
expresada cantidad, y que para 
temar parte an dicha subasta de­
berán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento efectivo 
de la repetida cantidad, 

Madrid, veinte de Agosto de 
mil novecientos diez.—7.° B.". 
—El juez de primara instancia 
interine, J. Díaz Ciñabate.—El 
escribano, Felipa González Ber­
nabé. 

(C.—159) 

CITACIÓN 

Gregorio Arman» Navas, José 
Anguita Harnández y José Ma­
ría L urtsll Muda, domiciliados 
úlamamante en San Lorenzo, 8, 
Sttgasta, 8, y H jrsaieza, 94, oom 
parecerán en térmico de oinoo 
días ante el aeñ»>r Juez do ins 
truooión del distrito del Hospi­
cio, para recibirles declaración 
en causa par delito electoral 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, lü de Agesto de 1913. 
=«V." B.°=Ei a^ñor Ju,s?¡, Gar­
cía del Poso. =s El esoribano, 
Santos Soto Simttrro. 

(B.-414.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor Juez munidpsl suplente 
del distrito de la Universidad, 
se cita y llama al lesionado Mar­
celino. Pérez Rojas, de diecisie­
te añas de edad, soltero, y cuyo 
domicilio se ignora, para que el 
dia 27 de los carneases y hora 
de las nuev comparezca en el 
local de esta Juzgado, sito en la 
galle de ia Madsra, núm. 11, 
principal, á fin &f¡ ser reconoci­
do por el médico forense, 

Madrid, 13 de agesto de 1910. 
as¥.° B.'M.Megla.süsEl ssareta-
íio sapiente, Uiispulu Castille­
jos. 

(B—416) 

REQUISITORIA 
Carrauiata y H.roa jada, Ma­

riano del Carmen, qu* os ceno--
Sido y usa el nombre da Carme­
lo, hijo de Francisco y de Car­
men, natural de Murcia, da es­
tado soltero, profesión agente 

de informas, de 33 añ >s, de es­
tatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz egohr, calor bue 
no, y viste pantalón de peño 
azul, ameriaana n-gra y som­
brero de p«ja, domiciliado ú ti 
mamante ea la oalle de Pastas, 
46, piso l.°, procesado por fal­
sedad y estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el 
Juzgado de instrsooión del dis­
trito del H .spioio. 

Madrid, 13 de Agosto de 1910. 
SBV.° B.e=»E. señar juez, Garda 
del Pozo.—El escribano, P. H., 
Luis Fazzini. 

(B.-417.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm 927 de 
orden del año 1910, por lesiones 
de Hilario Oarubia Torres, de 
43 años, de Albacete, oseado, 
oarrero, que dijo vivir oalle del 
General Lacy, núm. 14, pral. 
aa ha acordado se le oíte por 
medie del presente en atención 
á ignorarse su astual domioi • 
lio y paradero, pera que el día 
7 de Setiembre, á las nueve 
horas d*.l mismo, comparezca 
anta la Sala audiencia de este 
Tribunal, sito en la plaza de les 
Mosteases, número 2, principal, 
para la oeíabraoión del juicio, ai 
cual deberá concurrir acompa­
ñado de los testigos y demás me­
dios de prueba de que intente 
v&lerae, en la inteligeooia que, 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Y para que sirva de oitaoión 
en forma a! referido Hilario 
O ¡rubia Turres, expido el pr-e 
sonta para su inseroión en el 
DIARIO OP OIAL DK AVISOS, que 

firmo en Midrid á 3 ie Agosto 
de 1910 =*W B. =*A. Goio&rro 
tea.—El secretario, licenciado 
M. K.eialer. 

(B.-418.) 

MINISTERIO 
DE LA 

ME 

RKGLWÍENTO 
de operaciones del Instituto N>-

cíoni' de P'eviathn, n^ ohilo 
por It tíeal orden de 20 de 
Agosto de 9 o, inserta en la 
Gaoeta del día 21, 

(aONTlNUAOíd!*! 

Articulo 46 
i . El dereeho & percibir la 

pensión se extingue por el falle-

oimiento del titnlarj parólos in­
dividuos de su familia tendrán 
derecho í oobrar la pensión In­
tegra correspondiente á la man-
nsnalidad en que aquél hubiere 
fallecido, siempre que acrediten 
el hecho de la def unoión oon la 
oertificaoión de la partida co 
respondiente, ó faoiliten, al me­
nos, los dates neonsaries para 
redamarla de efloio. En este ca­
so se esperará á obtener diohe 
documento para pagar la pen­
sión á los parientes del finado. 

2. También deberán presen­
tar, á ser posible, la libreta del 
titular falleoido y los certifica­
dos de adioión correspondían 
tes á la misma. 

CAPÍTULO VII 

DS LA PRB30IPOION DK LAS PEM-

810SES Y DE LA CADUCIDAD 

DS LAS LIBRETAS 

Articulo 47 
Las pensiones vencidas y no 

reclamadas per el titular pres­
criben á los cinco años, oentados 
desde la fecha en que debieron 
percibirse. 

Articulo 48 
Las Cajas en que estuviere de • 

mioiliade el psge de las libretas 
formarán mensualmente una re­
lación de las pensiones vencidas 
y no satisfechas por falta de 
reolamaoión de los titulares, y la 
remitirán al Instituto Nacional 
de Previsión, para la oentraliza-
oión da est-B distes. 

Articulo 49 
1. La ri-laoión general de 

pensiones aban tonadas, oon ex­
presión de las pensionistas á 
quienes et,>ose y de la facha en 

| que debiar a percibirlas, se sn-
j seriará en los estados de situa­

ción y batanaos del Instituto Na 
oionai de Previsión y en el nú -
mero de los 4nales de publica 
oión i me ¡lata á ia formación de 
aquéllos. 

2. En e! tercer trimestre del 
ouarto año de abandono de las 
pañalones, el Instituto Nsoional 
de Prev sien enviarían avise 
por escrita é cada uno da los ti-
tu'Wr.a, utilizandoátal afectólas 
direod ¡n s qu < consten es los 
expedientes r sp*ctives( anuo-
oiáodídKs la próxima oaduoidad 
de las ratitas, si antes del ven­
cimiento del periodo ne se pre­
sentaran á redamarlas. 

3. Si este aviso no diere re­
sultado, se insertar á en la Gace­
ta de Madrid, dentro del primer 
trimestre del quinto año, una 
sucinta relaoión de los pensío-

I 

nistas cuyas rentas hubieren de 
oaduoar al fin del año. 

4. Los gastes que ocasiona­
re este anuncia sarán de cuenta, 
á prorrata, de les pensionistas á 
quienes comprenda, y su impor­
te se descontará de las respecti­
vas rentas vencidas. 

Artioulo 80 
Transcurridos oinoo años sin 

haberse formulado reolamaoión 
alguua de las pensiones vencidas 
el Instituto Nacional de Previ 
sióu declarará la oeduoidad de 
la libreta. 

Articulo §1 
1. Si pasado el periodo de oin 

oo años reclamase un pensionis­
ta las rentas venoid«s, sólo le se 
rán abonadas lau correspondien­
tes al última quinquenio, á oon-
tar de la fecha de aa redama 
oión, considerándose prescritas 
las anteriores al mismo. 

2. En este OKSS, al aoerdar el 
pagado las pensiones debidas, 
se dejará sin efecto la declara­
ción de oaduoidad de ¡a libreta 
en oaanto á dichas rentas y á 
las sucesivas. 

CAPITULO VIII 

DEL PAGO DE CAPITALES 

RESERVADOS 

A) Reg-las sustantivas 

Articule 52 
1. La entrega del oapital re­

servado se hará, ocurrido que 
sea el fallecimiento del titular y 
previas las justificaciones que, 
en su caso, requiere este Eegla 
mente, al cónyuge sobrevivían­
te, á las hijos y á los ascendien­
tes, de conformidad oon las si 
guiantes reglas: 

2. En oaao de concurrir el 
cónyuge viudo am hijos legíti 
mes del titular, se bntrogará la 
mitad á aquél y la otra mitad 2 
éstos, ya procedan da ano ó de 
varios matrimonios; 

3. En caso de oonourrlr el 
conyuga viudo con hijos ascen­
dientes del titular, se entregará 
á aquél tres quintas partes del 
oapital, y las des quintas partes 
restantes á los ascendiente?; 

4. De conformidad oon 1® aa» 
tableeido sobre fillaoióc en el 
articulo 30 de ¡a ley, los hijos na 
torales reconocidas f.óle oanau-
rrirán oon el cóayug* viudo, á 
falta de descendientes lagltimos, 
y, en tal oaso, tendrán dereoho 
á la mitad del capital reservado; 

5. Les ascendientes no con­
currirán en ningún oaso oes loa 
hijas del titular, sean legítimos 
ó naturales reconocidas. 

El derecho de les ascendien­
tes consiste en oonourrlr oon 
el cónyuge viadeouande no ha 
ya hijos, y en peroibir el oapi­
tal cuando falten une y otros; 

6. Ea oaso de concurrencia 
de ascendientes oon el eónyage 
viudo, tendrán el derooho deter­
minado en el párrafo 3.° del pre 
senté artioulo, distribuyéndose 
entre ellos las dos quintas par­
tes del capital, oon preferenoia 
de les padres sobre les abuelos; 

7. En oaso da faltar oónyuge, 
viudo ó hijos del t'tular, los as 
oendientes se repartirán el oapi 
tal en esta forma: el padre y 
la madre por mitad; á falta de 
padres se distribuirá entre los 
abuelos paternos y maternos, 
cualquiera que sea el número de 
les sobrevivientes, per iguales 
partes, y sin distinción entre le­
gítimos é ilegítimos; 

8. La porción vacante per 
la falta de alguno da los lla­
mados concurrentemente, acre* 
cera á los sobrevivientes del 
grupo. Así, á falta de oónyuge 
viudo, el oapital se repartirá in­
tegro entre los hijos legítimos, 
y en defecto de estes entre los 
naturales reoonocidos. Ne ha­
biendo descendientes legitimes, 
ni naturales, pasará á los padres, 
y si éstos tampoco viviesen, á 
los abuelos. 

B). Hermas de procedimiento 

Reglas generales 

Articule 53 
Ocurrido que sea el falleci­

miento de nn titular de libreta 
á capital reservado, los parien­
tes que se orean oon derecho á 
ésta, en todo ó en parte, ú otra 
persona en su nombre, solicita»' 
rán del Instituto Nacional de 
Previsión, bien direotamsnté 
bien por oenduoto de la Caja co­
laboradora ó auxiliar, ó de la 
entidad oonvenida para el segu­
ro colectivo en que estuviere do­
miciliada la libreta, el pago dol 
capital reservado , exponiendo 
clara y sucintamente los si­
guientes datos: 

1." Fecha del fallecimiento 
del titular; 

2.* Pareatesao que eos él 
tenían los reclamantes; 

3.° Expresión de las perso­
nas que pudieren tener derecho 
á participar del oapital (cónyu­
ge, hijos, ascendientes), en 
oeoeurrencia oon los solieitan» 
tes, ó, en su defeeto, deolara-
oión de no haber ninguna, y, ea 
su oase, feoha y lugar de su de­
función: 

4.a Feoha de la reolamaoión. 
Artioulo 54 

1.* Los reclamantes acom­
pañarán á la instancia, á ser po­
sible, la libreta y certificados 
de adioión correspondientes al 
titular falleoido, la oartifioa-
oión del aota civil de su def un­
oión y las certificaciones nece­
sarias á acreditar el paientesoo 
en que se funde la reolamaoión 
y la falta de otros participes. 

2.* Estos documentos, ya 
provengan de arohives parro­
quiales, ya del Registro civil, 
deberán ser expedidos gratis, 2 
petioión de los interesados, por 
los funcionarios encargados de 
aquéllos, según ordena el ar­
ticule 30, párrafo 2,' de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y el 
articulo 107, párrafo 2.' de los 
Estatutos del Instituto Naoional 
de Previsión. 

Artículo 55 
Na se rechazará ninguna soli­

citud por deficiencias en BU ex­
posición ni por falta de los in­
dicados justificantes. Pero el 
trámite del expediente quedará 
en suspense hasta que sean sub­
sanadas las emisiones, bien per 
gestión de los mismos interesa­
das, bien por el Instituto, de 
ofioio, en le que de él pueda de­
pender. 

Articulo 56 
Beaagidoa todos los datos, y 

completada la justificación del 
derecho de los redamantes, el 
Instituto acordará, previos los 
informas que estima convenien­
te oír, el pego dal capital ó dé la 
parte del mismo correspondien­
te á quélles, según los casos ó 
la sogpansión del pago hasta 
practicar nuevas investigacio­
nes. 

Articulo 57 
Cuando la cantidad qué haya 

de entregarse en concepto de oa­
pital reservado no exoeda de la 
cifra que acuerde el Conseje de 
Patronato, dentro del limite má­
ximo de 150 pesetas, y siempre 
que ka interesados sean mayo­
res de dieciocho años, el Institu­
to pedrá admitir, en sustitución 
de las justificaciones de paren­
tesco expresadas en los artículos 
anteriores, una información tes­
tifical para acreditar que los re-
olamantes son los unióos pa­
rientes del titular falleoido que 
tienen dereoho á peroibir el oa­
pital reservado en la libreta. 

(Continuará.) 

da segunda y 16 de tercera, equitativa­
mente distribuidas entre los géneros de 
trabajos de laa clases que presenten sus 
Profesores; estos premius se reducirán 
tan sólo á ¡a medalla ai Establecimiento 
expositor; el Diploma para Profesores; 
pero se otorgaran menciones honorífi­
cas para los alumnos autores de los 
trabajos objeto de los premios anterio­
res, remuneradas oon 200 153 y 100 pe­
setas, respectivamente, stgúa la cate­
goría de ios premius á que correspon­
dan. 

De todos ellos se les entregarán las 
medallas y diplomas á que se refiere ei 
art. 44. 

Art. 65, Habrá premios de coopera­
ción: 

i.* Para las casas productoras. 
S." Para los obreros industriales que 

hayan tomado parte en la ejecución de 
lar obras presentadas; y 

%." Para los coleccionistas que pre­
senten objetos antiguos en concepto de 
modelos decorativos. 

Para los efectos de ios premios en 
cooperación es indispensable que el ex­
positor de la obra colectiva, üe ia cual 
será preciso presentar el proyecto ori­
ginal, firmado por él, declare, para que 
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conste en el catálogo, los nombres de 
sus colaboradores, 

Art. 66. En las Exposiciones de Arte 
decorativo é Industrias artísticas no se 
establecerán diferencias entre Sa condi­
ción de los premios, quedando todas las 
obras agraciadas de la propiedad de sus 
autores. 

Art. 67. El excedente que resulte 
después de cubrir todos ios gastos, se 
invertirá en esto» certámenes en la com­
pra de estos objetos premiados para ir 
formando el Museo moderno de Artes 
decorativos é Industrias artísticas na-

- 4 2 -

tas para la agrupación de música de 
Cámara. 

De estas l.ooó pesetas sólo percibi­
rán 2.oooen el concurso y las otras 2ooo 
restantes al celebrarse los concursos 
del siguiente, ein otras condiciones que 
la de justificar haber celebrado en ei 
año transcurrido un mínimo de ocho 
conciertos y ejecutado en cuando de 
ellos, por lo menos, obras de composi­
tores españoles, y la de obligarse á 
cumplir estas mismas condiciones al 
año siguiente. 

Art. 72. Los concursos de orquesta 
y de agrupaciones de música de Cáma­
ra se celebrarán en el local de la Expo­
nen, siendo obligotorio para la orques­
ta ó grupo que hubiese obtenido el pre­
mio, el ejecutar un concierto el día de la 
clausura de la misma ó el que se seña­
lare, incluyendo en el programa la obra 
premiada aquel año, y percibimiento 
como honorarios el 5o por loo bruto 
del producto de las entradas en aquel 
día. 

Los gastos que origine este concierto 
se sufragarán del fondo de gastos de la 
Exposición. 

Art. 73. Los trabajos que se pre­
senten á los concursos irán firmados 
por RUS autores y se presentarán en la 

Ayuntamiento de Madrid
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PERTURBACIONES 

El terrible huésped 
No ha llegado, ni afortuna­

damente es probable que lle­
gue á España «el terrible hués­
ped del Ganges», si se obser- , 
van fielmente, como es de pre­
sumir, las prescripciones p re ­
ventivas; pero mientras tanto 
se ha determinado una sitúa -
ción doméstica en cada casa 
particular que arrebata el so" 
siego á las gentes pusilánimes. > 

En los hogares de poco fue­
go, esto es, de escasos recur­
sos, el problema de la alimen­
tación, que ya era arduo de su­
yo, se ha convertido en in-
soluble. La carne y los otros 
manjares de sólida nutrición no 
pueden utilizarse porque... es­
tán á inmensa altura y no hay 
ningún pobre diablo que pueda 
alcanzarlos. 

Ahora, como tiempo de ve­
rano, quedaba el campo dilata­
do de las hortalizas más ó me­
nos putrefactas, la mustia le-
chuga, el sugestivo tomate, el 
popular pimiento y el procaz í 
pepino, la sencilla calabaza y 
el modesto repollo; pero el 
mieditis al cólera c i e r r a la ¡ 
puerta á estos artículos de le fi­
ta digestión y fácil acceso, por- j 
que pueden llevar entre sus J 
pliegues recónditos algún géx- I 
men nocivo que pueda ser lúe- i 
go infecundo manantial de sa- I 
tisfacciones y pródigo origen j 
de amarguras. j 

Las ensaladas, las paellas, \ 
las fritadas, el numeroso arse 
nal gástrico de manjares de fá- j 
cil preparación al vinagre y al i 
al aceite son implacablemente 
prohibidos, porque el aleve 
fácilo virgula puede esconder­
se entre sus candidas compo­
siciones. 

El agua fresca es un peligro; 
el queso duro una asechanza, 
las frutas del tiempo una te­
meridad. Todo hay que her-
v i r i o , desinfectarlo, mirarlo 
con cristal de aumento para 
no sufrir después las tristes 
consecuencias de la imprevi­
sión. 

Las criadas de servir, las co­
cineras más ó menos entona­
das, las madres de familia, e s ­
tán como locas. Sueñan con el 
microbio, y en su imaginación 
amedrentada le ven con las 
patas muy largas, un hocico 
como el del pez espada y un 
aspecto feroz, penetrando en 
todos los guisos, en todas las 
salsas, en todos los alimentos. 

Un enemigo formidable, g i ­
gantesco, fenomenal, y que, 
sin embargo, no se le ve, con­
tra el que es inútil cerrar la 
puerta, porque entra por todas 
partes, por el ventanillo de la 
escalera, por el ojo de la ce­
rradura, por el grifo de la 
fuente, por las ventanas y por 
les balcones. 

Nada se puede hacer para 
impedirle la entrada; así es que 
las comidas se condimentan 
con sobresalto, se toman con 
miedo, se digieren con temor. 
Nadie se atreve á comer ni á 
beber, por no correr el albur 
de ingerir al invisible bacilo, 
que no «vacila» en meterse 
donde no le llaman para produ 
cir calambres abdominales y 
los otros síntomas terribles de 
la invasión colérica. 

Así no es posible vivir... ni 
beber. Aquellos felices instan­
tes del botijo en alto, del me­

lón en bajo y de la sandía i la 
vista han pasado, no 3e sabe 
hasta cuando. Los periódicos 
vienen llenos de advertencias 
y consejos, que si no se siguen 
y guardan puede ser de fu­
nestos resultados; y que si se 
observan con toda escrúpulo 
sidad dejan al pusilánime con 
el estómago como un farol, 
sin poder aventurarse á nin­
gún género de apetitos orde­
nados, como suelen ser el 
manjar deleitoso, la bebida 
confortable, el postre prefe­
rido. 

Comidas difíciles y compli­
cadas, aguas hervidas, todo 
sin gusto, sin adobo, sin ade­
rezar, sin el ordinario condi­
mento. ¿Y eso es vida? En las 
fondas y en ios ventorrillos se 
está pasando la pena negra; en 
los hogares más ó menos do­
mésticos no hay tranquilidad; 
en el mercado de hortalizas no 
hay transaciones. 

Y todo por el bacilo. Sí tuvie 
se forma fácilmente tangible, el 
tal microbio lo pasaría mal; 
pero como as impalpable, «in­
coercible é imponderables, él 
se ríe, no á mandíbula batíen- i 
te, porque no la debe tener, I 
pero sí á todo su placer, de los 
miedos, de las zozobras de las 
perturbaciones que produce, f 

El, con ser tan insignifican- | 
te, puede con todos, con los 
pueblos más fuertes, que nada 1 
valen contra su acción demo- J 
leiora; y sólo á fuerza de pa-

mlento de la base 8.* de los contra* 

tos celeb.adts y partes remil dos 

por los eropleadoa municipales de 

dos de existencia y astado expedidos 
por los Jueces municipales del dis­
trito á que pertenezcan, desde el día 
26 del actual en adelante, j servicio en os fiel*tosí 

S* No se admitirá certificado \ Zona de Aragón 
alguno que carezca de la daclaración J 

suscrita por el interesado ó intere­

sados si son dos ó más los partíci­

pes, de que ne percibe i otro haber 

de fondos generales, provinciales, 

municipales, ni pas vos de la Real 

Casa, debiendo los apoderados es­

tampar se firma al pie de la propia 

declaración como garantía de que 

han recibido el citado documento 

directamente de su poderdante y de 

que responden de la identidad de 

las firmaa de los mismos. 

4.* Los apoderad s d3 acreedores 

res que por su categoría justifiquen 

mediante oficio, estamparán en él 

su firma con igual objeto. 

6.a Los que justifiquen faera de 

esta norte, tendrán cuidado de e s ­

presar en ei justificante, no sólo el 

• pueblo, sino también la provincia á 

\ éste corresponda, 

1 6.* Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán á BU ruego y 
presencia y á satisfacción del paga­
dor -'os particulares que perciban 
haberes ó do<í contribuyentes, ha-

| riendo constar la clase á que perte-
. asaca». 
f 7.a Para el pago de retenciones 

se exigirá á todos los acreedores que 

i perciban des la tres en adelante, la 

i presentación del justificante de ha-

I ber satisfecho el úl imo trimestre de 

I la contribución, industrial como 
prestamista; llenando igual requisi­
to los que cobren como apoderados 

Bilbao.. , 

Castellana...., 

SagovÍM 

1 oledo . . . . . . . 

1.0íia'84 

a.6:0'08 
788' 8 

85545 

813'45 

Total. 6.144'gO 

Madrid, 26 de Ago to de 1910.—El 

jefe de la Intervención, ¿¿.Melgóla. 

MONTE DE PIEDAD 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado la libreta ; 
Húm. 103 221 de la Ceja de Aho i 
rea, á nombra tía 'joña Leopolda [ 
Clemente Ferrán. 

Puede entregarse á BU dueña, \ 
que vive? en la oslie de Lope de \ 
Ruada, núm, 2. 

(A.-332.) 

•íl ueflo dor»do. — üíetrltnocio ci­
vil y La lémora. 

S ^ LÓN M A DRID A les 7 y 112. 

—1.000 metros de pelíi utas y Ei fli-

ohsto. 

A la* 10 —La hoja de parra—El 

secreto de Susana — La canción de 

Oh»ntecler. 

Cinematógrafo en tods-s las seo-

Dionea, 

PETIT P\LAI8.—Sebones deede 

las 7. Artietioas películas — <iran-

i de éxito del Trío "• olo M» y Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BF.NAVB,NTB.~De 7 á 12 déla 
noche, sesiones continuas de pelí­
culas de novedad y estreno. 

RECREO DE CHAMBERÍ. -
(Fuencarra!, 140.)—Abierto de 8 á 1, 
to <as las Bochff—Cínem¡-t<'&:y.fo 
ssl aire libre, con estreno d» pelicu-

a?, Gran banda de múai> a, tobog-
gan, ilucnin ción, car, cervecería y 
otr s lecieos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

| COLIS KO [ i f- ER1A L.—De 6 y 112 
á 12 y 1¡4, sección continua de pelí­
culas; ú tia as novedades de las 

: principales marcas. 

ROMEA.— lección continua de 
Cinematógrafo. Cambio diario de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 
y 1[2 de la ta de, cinematógrafo y 

; Las atracciones de varietés' Taifa 

i Carmen Ibéfitz y Amparo Medina y 
i Las Crisálidas. 

r-'ARQn^ ZOOLÓGICO DRL RE= 
í TIRO—Expcsicióa diaria.—Be rsei-
j btn con frecuencia variado» ejem­

plares qu« Human justamente ¡a 
atención. Abíe¡t> al púb'lco desde 
las 7 de la mañaca al anochecer. 

Ciencia y d e t rabajos , se logra d e u n Prestamista. Loa que legasen 

atenuar y combatir sus efectos, 
cuando quizá se han destruido 
por si mismos. 

Abel Imart. 

DIRBOí GENERAL 
B5S LA 

Le» individuos ás Cínica Paslws 
que tienen coatátfnadQ al pago de 
sus habares en la Pagaduría de esta 
Dirección pueden presentarse á per­
cibir la mensualidad corriente des­
de las doce de la me Sana á las cua­
tro de la tarda, en los días y por e l 
orden que á continuación se exprés-
san: 

Dial."de Sttiembre 

Montepío eiTil de la E á la Ll„— 
Tropa, 

Montepío Militar de la A á ¡s E. 

Montepío Civil de la A á la D — 

Coroneles.--Tenientes eoroneles. 

Bía-S 

Montepío Milita; de la F á 1® U, 

Jubilados —Comandantes. 

Bia§ 

Montepío Militar de la U á l a Q . 

-Montepío Civil de UM, a l a Q.— 

Tenlsales j Alié feces. — viarina,— 
Oseantes. Sseasstros Rsmanerata-
rías. 

. Montepío Militar d í a R á l a Z . — 

Montepío Civil de la R á la Z. Ca­

pitanes,—Plana mayor de jefes. 

Mota. Eo los días 7 ? 9 se veri­

ficará el pago de las nóminas de ha­

beres de altas, supervivencias, re- i 

Bidentes en el extranjero y todas las < 

nóminas sin distinción, y el 10 las \ 

de retenciones. 

Obstmaciones 

1,* No se abonará haber ni pen- 1 

alón alguna sin que los perceptores j 

exhiban al pagador ias nominillas ó 

papeletee de cobro 

2 * Las viudas y huérfanos de­

berán entregar en la Pagaduría, en 

•1 momento del cobro, los certifica- -

I 

no uab<>r hecho operaciones de prés­

tamo eon posterioridad á la fecha de' 

Ultimo recibo, lo justificarán pre-

seatando la papeleta de sa baja en 

esta industria. Los representantes 

Síndicos ó Soledades anónimas, 

que prest-n sobre sue dos ó pensio­

nes autorizados por sus estatutosl 

deberán acreditar el cobro da las re­

tenciones hechas á su favor que los 

establecimientos acreedores se ha­

llan al corriente en el pago á la Ha­

cia, aa do la contribución que es co­

rresponde. 

Madrid, 25 de Agosto de 1910.— 

El director general, Cenón del Ali­

sal. 

Teatro® 
MARTIN 

El sábado 3 de Septiembre se 
inaugurará la tempérale del9l0 
á 1911 con oas magnifica osera 
pañía cómia©-lfnss8, dirigida p®r 
D. Céser Mar-». 

En ella figuren arttatse tan 
qneridea de nuestra púbüet» ora­
ra» !a primera tipia señorita Ea 
¡alia Ualiverri, el barítono se­
ñor Uliverri, el primer aotsr ge 
ñ«r D 1 Tora y oí. os lamentos 
tan valieses coma estimadas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1910 

VEOTEO m mm 
Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.™ 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San R o ­

que, I , bajo. 

VALORES DEL ESTADO 

i °l0 perpetuo.—Al e ntado 

Serle F, de 50 000 pesetas nomioska 
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84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
86 85 

84 80 

Intervención de Gonsumos 

Cáseo y Baii@ 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

dei impuesto de Consumos en la se­

mana del 18 al 19 de Agosto actual, 

ambos inclusive, segnn estado fecha 

1 del actual remitido por el arriendo 

en onmpllmianto de ¡a condicióa 39 

del contrato: 

Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

i a s espacies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con te 

Hac ienda . . . . . . . . . . . 218 641 «68 

ídem 2." Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas e spec i e s . . . . . . . . 35 477'57 

Tota l . . . . 249.119'26 

Recaudado por la Admlnlstraeión 

municipal! 

Extrarradio 

Fielato de la Florida.. . 

Fielato de Valencia... 

Total 

SERVICIO DE U PL 
PARA SE. 

26 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general da M&i ('x«>elen-

tísimo Sr. D. Juan López Hsr ero. 

Parada: Segundo b-ta ion ds As­

turias 

Jefe de día: Señor comandante del 

Principe D. Juan Esteb n Valent n. 

Imaginaria de Ídem." ei coronel de 

la Reina, D, Mariano Prestsmero 

Peres, 

Visita de Hospital: gfgundo aapf-

íán dei Príncipe Asturias. 

Rsoonooimiento de provisionem 

eegundo capitán del 6.° Mentado. 

Curp' tas representa-iva» de títulos Se deuda 
amorUeabh ai 4 por 100.—Al contada 

¡Serie E, de 25 000 pesetas nominaies; . «: 

» D, A 12 50© • * 
» C, de 5 ' 0 0 » * ...•! 
• B, de ? 500 9 » . . i 
» A, de 500 8 » ,.,! 

EE diferentes series. , . . . . .',.! 

S ••-' •• Ik.—Al contado 

Serie P s de 50 000 pesetas nominales . , ' 
• E, de 25 000 » » ' . . - . 
s iJ, de < 2 500 » ¡a 
» C, de 5.000 » » • • • ' - , . 
» B, de 2.500 » • 
» A, de 500 » » ,. , j 

Ea diferentes series s . . . . , . , * 

VALORES DE BOCIEDAPES | 

Acaones 
\ 

Banco de España . / . . . ' . ' . ' " . ' " . I 
Banco Hipotecario de España . . . , 
Uompañia Arrendataria de Tabacos» . 
Uij ón í£«jfjañoía de Explosivos. „ . . 
banco de UastüJa» . . . » . , , 
Banco Hispano Americano. . , . , 
Banco Español de Crédito. « . . . 
Sociedad General Azucarera Sspana.—> 

Prefaientea . . „ ' . . . . . . , ! 
ídem td. id. id.—Ordinarias. . . , . ; 

Aitos Hornos de V/¿eaja . ' • » " . , , 
I boelsdad Gr&í. Mad.a da Slecírioídad. . • 
j Sociedad da Chamberí ,• 

OÍA as 

84 95 
85 40 
86 8f» 
86 90 
86 90 

86 85 

84 95 

9350 
83 40 
93 20 
93 ?0 
93 50 
93 Ii0 

101 50 
101 40 
ifKi 9f) 
ICO .-5 
101 00 
101 oo 
10100 

% m 

m m 
«3 50 
93 50 
M 5 0 

• 

i "O 50 
«roso 
100 7B 
100 75 
1<1 00 

1 100 80 

5 Mediodía de Madrid. , 
11 general gobernador interino P e r r o o a r r Ü 9 8 M . Z . A . 

• i '98 

108'38 

14'«31 

Recaudeción obtenida en las zonas 

con ertadas en los alas que arri­

ba te expresan, y según los da­

tos facilitados por los represen- i ^aU^ea 

Qóvm Palktt. 

Espectáculos pira hoy j 
, ' i 

GRAN TI4TRO.—A las ? y lj4„ ] 

El alma del querer.—El poeta de la i 

vida.—El país da las hada?. 

NOVICIADQ.—A las Í . - L a rei- \ 
t 

na mora.—El barquillero.— La rei- 1 

na mora.—(Ahora sí que va de ve- I 
rasl ¡Ni á la ventana te asomes! ¡ 

LATINA.—A las 6.—Los desea- \ 

misados.—El diablo con fald.s.— ' 
La moral en pellgro.«»La alegría del i 
batallón. Las bribonas,— ¡4 Roma 1 
se va por todo I 

TEATRO NÜE?0—Desde ias 4 í 

déla tarde.—La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, fimpáti- } 

ca Ninon y la notable cupletista La \ 

Cubana, y la celebra artista Venus 

» Norte de Eapaia. . 
Banco Español dei Rio da la Plata 

Obligaciones 

Cédulas áel EJanco Hipotecario . . 

445 00 
288 00 
858 00 
324 00 
108 00 
Í4-S00 
131 00 

61 50 
17 00 

287 00 
9y so 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 

573 00 

§00 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50 i 00 
i no 
500 
500 10 

* 475 00 
475 

103 00 5^0 00 

tantee de las mismas en cumpli- SALON NACIONAL.- A las 9.— 

Jéettme» gmeral de peseta$ nominalM mgoeimas 

4 por 100 perpetuo, al contado •• , 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas dei 4 por 100 amortizable. 
5 por líiO amortizabie . . . . .. 
Acciones dei Banco dé España . , 
ídem dei Banco Hipotecario . . » 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
A.«uoarera'5.—PrefdPíjntaa. . . , 
ídem ordinaria-? . . . . ' . . 
Cédalas dei Ba<jcc Hipoteca?! . 

Cambios sabré el Extranjero .—Francos negociados 
París, á ¡a vista, to al 175.000. 

(ambir 107 85. 
Libras esterlinas negociadas 

Lot. 'dre^ a ¡a vis a, t<>ta!4 . 00 
Cambio med o, 27 205 

114 800 
50.000 

I67.00G 
166.500 

11 000 
00 00 i 

8.S00 
2.000 

00 030 
52 000 

Irag. d« AMotáq Ateo»» Sarhiart, 8,—M*dr?rL 
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Academia &e Dibujo 
DIRláOTOK 

D JUMI JüíífHK RBR'UBS 
con la cooperación de distin'f*iios profesores 

Preparaoióa completa i i lio ij > pac* ai ingre­
so en la Escuela Superior di B illas Aries. Escuela 
da Minas, de Oamiaos, de Ia<eaieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Jlaaes por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al diíeotor 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde 

Arco de Santa María, i9, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

MADKM I 
iiiuoai iiii mima i 

$4 
L ^ A i KEÜOMENDAD 

plata, gs.hn.6s; pifia», brillantes y esmeralda*, 

COílPaO: ZARA00Z4, 6, PUTESÍA 

Alcobas, lavabos, armados da luna y atffoa obiefeppi de 
usüidad procedentes de préstamo. 

G P I K , 3 ? y 3Se e«it<*esue)ta& 

M 
DINERO 

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monis. 

PRÍNQIPE, 2 

HiaiISRADOR GARCÍA PIRIZ t 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO <4ÜE PAGAN EN LA 

OALLB DE TETÜÁN, NÚM. 16, E3QÜINA Á LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R DE J O Y E R Í A 

Mi mejor depurativo.—Farmacias y consultas, de nueve é 
uaa y de cinco á ocho.—CARMEN» 18. 

• • . 

xi S A S T R E R Í A 

gSPKGliUDAD KN TSAJSS DK RTIQU8T1 
CRUZ, 6 

¡ORO, PUTA Y JOYAS¡ 
" SE COMPRAN | 

A ALTOS PRECIOS % 
5ADIS YIHDA SUS ALH&J 4S SlfiT CONSULTAR ® 

— m 
PELIGROS. 11 Y 13 • 

JOYERÍA MADRID f 

S 

3$? 

Éi 

FUNDADA EN 18é5 

!5, QUil P0IÍ 

arfo de D. 3o$é Fernández Aria 
SB0IS08 DE LA HBBEDBBA DK DIEGO MOKOí* 

,,á<tóM»sÉ«5í!»ó« ^ Talleres: 

A las seño »as 
La acreditada parí amaría da la oalla de Harnán Cortés, nume­

ra 10, regala á sus faváresadaras ua fraaquito, para praaba, de la 
sin rival «AGUA. DIVINA», qaa raane las majares eandioisnes de 
higiene, y ouyas resultadas para la suavidad y belleza del cutis 
son vaedadaramante maravillosas. 

Oran surtido en, impermeables superiores, i presiss 
sumamente arreglados, < 

MMMmMMMM mJáMMMM 

isiüi Li AÍÍILU ; 
Poseo del Prado, 36 duplicado (••mies Tsajinerox} 

n ! 

U i 1 CiillL i | I ¡ 
«i© . p r i m e s * » y s e f a a d l a e i a s s á i i Q J t s -

HCOBFDUH 1L l i l i K Sil Ü § 
DSSDffi 1881 

En esta Bodega, por ser regid» y administrad* p sr el propio 
eoseoüero, ae elaboran y cai mu OJJ esmero .us oíttdáetos ara 
ofrecerlos al público, de azúmente atildad, ¡irvié ídolos * do ntci 
lio desde cuatro litros an barril, embotellad >g dan ia sais bot-ilUs 
y en el estabi». oimiento un litro O ¡mi* botella a loa s*4Ui«uta<< 
precios: •» 

Tinto superior, una arroba Itt litros \ «auro, eincj, seis y siete 
peseta»; au l i j o á J'¡i6, ü'Sá, Ü'4J y 0'46¡ a ja bote.ia ii¡4 a tro 
0*20, 0-45, 0'30 y 0'3ó. 

Blanco, dorado O pálido á sais peseUs arroba y j'8u céntimos 
botelia.—So vendamos loa dominaos 

lelóíono núin. 1604. Pagos al contado. 

ffiJLffiCTRlCLSTA 
Para instalaciones económicas por su duración y búa-: 

aso en ios eléctrica, timbres, leiéfonoá, pararrayos^ me 
torea y montaje de toda cíase da aparatos 

8Ü30AB A PABLO J. GONZÁLEZ 
Moniehán, 7 

COaTANrL,L.A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1«° 

D1R E C T O R - P R' O P I ¡E T A R í Ó 

f. MMtm V fl£LS.\3J 
Doctor en Otencias Físico Matemática* 

Esta Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de es.a G'jria pur sus ampliob locales ó independencia absoluta La 
eduoaiíion 4orai y iteligiosa, encomendada ai virtuoso sacerdote 
D. Amustia López y de Lucas, es garantía de que á ios alumnos se 
lea ínouiuna las preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el os Liiuudui oían. 

La -> iu.;aoi->a utdUistuai aa enoaeaira 4 cargo de if$ ilustra­
dos pr^ÍKsuras de reconocida competaneia, disponiendo del mate­
rial uieuünco moderno, para que ül alumno adquiera el conocimien­
to e&acto iio la ciruela que estudia. 

Üiu ata neutro aa adqa¡era sa edaenaasa primaria ea sus tra 
grados: da párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
anata recluir el gfado de bachiller, y íaa »Bigaafcuras de Dibujo, 
idiomas y caligrafía. 

JUOS üonorarioa son los siguientes; 
FKIMERA xmeStANSA Peséis» 

B30aat i i MADfícLSÑA 
Inst i tuto InteraaoSonal de e n s e ñ a n z a ' 

Sirecíor: Inrique Ho|er.-lsrrano, 70.-Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EST LAS 

áCADEMÍAS MILITARES 
A CARGO D S 

O. León Fernández Fernández 
•üQmmnmre OE «SÍFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO G O M P I T M g 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mea-
suales por alimentación y asistencia. 

••m 

»A m 
DKI 

?v I I . ÉL mWSKL lili, 
BmmmB á& Timrmmm 

(PBOVINOIA ÜE ZARAGOZA) 

Viaje oém®á@ ássde Ftmptotia y &a¿ Mm m \m mtwmévMm 
Ú.&I Baltttari®, 

W 15 da Jan!», inangoíKíion de! 

WA.XX.CXA.rn A . J L ^ < A. AJ4JL.&, 

Oíase de párvulos. . . . . . ; . . . « . , . . 10 
ídem elauMuéal , . . . 15 

sasasoA ¡SBÍSBS&ÍÍZA 

Una asi^íiatura 20 
Dos Ídem ., , K 
Frimer carao completo.. . SS 
Onaiquiera na ios «iguíeaíes,. , 45 

üi mejor elogio que puede nacerse del resultado que sa obtiene en 
esta Qoiegios«s publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á isu8 que fué el siguiente: 

PKS ..... I0I1BUS | iPIAUDOS I Sasp8ii3«| TOIAL 

130 80 18 250 

<a*¿£. «^3 

- ULTOI 
Sí! 

^ ^Qni^t «W ^íí^tó el vino del Despacho Oentrat de las 
^ Bodegas de Aamlearnero? 
m ,M¡&LQtl£MOlPLffl PROBADO 

PRECIOS 
<gfe Arroba de 16 litros, ÍÍQÍO, 4 y 4*50 pesetas. 
^n ídem ¡d. id. id., añejo, 5'50. 
^ Blanco, primara ciasa y úasca, 5f50. 
.|^ Probad ai moseal¡el de esta caaa á l'5ü péselas bo-
^ talla. 
^ ©, A : ^ C O « . I > S O I O j l . S. 
^ M &. 04*10» 
^ NOTA.-"Emboíella(io O'SO céntimos más. 
^ , #S|« s i r v o a «loo&loiUe 

i 5 

RISáLOS POSÍTífOS 
S m oro, plata, gemelos para teatro, maletas, im 
StM 

lev 3 
Esta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y e s ­

teraos, en las «audiciones QU& marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

aM oeseres, 500 modelos ea bolsillos de señoía, ó infi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 

m- sumamaate baratos. 

¿& i 

LA PAJARiT. 
; ; tó 

M Í 

w¡tz 

l»? 

10 
y 

Lm €omp&tami& 

CASA assTiia* os aisnisa 4iAr.iiciji.«0A 

% 
íT 

m 

GASA ISPICUí i S i GÁRáMSIi.03 Y BJMBOMB 
PUERTA DEL SOL, 8 

Se celen buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San íelipe Neri, nüm, 4 

IMMJÍiiiiiáiiái# 
\dMM<ájájáMÉÁMÍáMA4:$4MMm 

\ wMmmmmm i 
\ I lisa it üliclkto de lisíalo ? É seno"S 

@pepw2il»Hi psa» sí ©ja. L é f 6 ! ^ £80118 

rJ gy Aaticipoa de reatas, hipotesa^, testvna-itaríjH, 
cootrataaióa défiaca^, coorod o^n irqtaid.4, reoU ¿ | 
maciunes F. ( . y íiüíaa-?, déó<ar«iuiÓ tidreüerod, 

y ceruüaaCiOües, repfede^taoioütíd. patduitíd y marcad. 
A L I M I R ^ N T H : , 1 5 . B A J o 

| g «Se 9 á II y de 3 á 5 
ln á 

ni 

AG i ü s M A Di coaTa 
cas Hosiaaes os ANATOMÍA 

CtfCUENTO I P.iüPOiCIJü-S Ü£L LUCÍPO HU1AH0 
PGOFESOK 

J. BROTOMS AaiÁMÜMT 
S a s t r e de S. 3!. el Rey JO» Alfanso XIII 

Espeoiali i -t en Uniformes Palatinos y d", todo Orden civil. 
PLAZA. ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

g j Madloudsnta innutitaibla «n todas las aíaoeiocea de. apa- S 
rata gasiso-iníesüaaíi zouy poderosamente seguro en las'dia- " • ' 

« ¿resa, y esare oass en ss as tas niSos, tism é m prsveeadas < ^ 
¡m> por la dentición. m: 

.*& I t íg i r en el precinto la marca registrada. &£¿ 
89 vendan en l « baenas famuuttaa¡ en ca,» de los «Horas 5 

: Peres, M*rtín, Velssoa y Compaai», y en la de m autor: Ver- S 
;f (rRra,;ár,MsdrW. « ü 
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